
Machala, 7 de Enero del 20L4

Sra.

MARCETAYUMBAY ELIJAMA

Gerente Transporte de Carga Pesada Quiserv S.A.

Presente.-

Por medio de la presente, me permito comunicar q usted que, MARIA MARCEIA YUMBAY

ELIJAMA, con cédula de identidad # 0200&1959-9 y CESAR JUUO AUGUSTO YAttlCO TARIS

con cédula de ciudadanía # O20fir5AAg4-7 en calidad de esposo, han cedido y transferido 10

Acciones ordinaria y normativas de UN dólar de los Estados Unidos de América, a MANUEL

OSWATDO YUMBAY EIIJAMA, con cédula de ciudanía # 020103185-1, dando un valor total de

1O dólares.

Los intervinientes es esta cesión somos de Nacionalidad Ecuatoriana.

Rogamos se sirva proceda inscribir las transferencias de acciones que dejamos señales en el

respectivo libro de acciones y accionista de la CoMPAÑíe rnaruspoRTE DE CARGA PESADA
qursERvs.A.

Atentamente,

YUMBAY ETIJAMA YATUCOTAR¡S

CEDENTE

c.l. 02ü)54084-7

,MYUMBAYEtuAMA
cEsrof{ARlo

c.r. 020103186-1

c.t. 020089959-9


